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Santo Domingo de Guzmén, D.IN.

Mims 95A8) 29 450, 1972
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Sefior
Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior Presidente:

En relacibn con su comunicacidn No.
1270, de fecha 24 de agosto de 1972, cimpleme informarle,
que la Ley mediante la cual se establece el procedimiento
para la captacidén de tierras baldias, ha sido promulgada
en fecha 25 de agosto del presente afio y registrada con -
el No. 361.-

Atentamente,

L

—D¥. J. Ricardo Ricourt.,
Secretario Administrativo de la Presidencia
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Santo Domingo de Guzmén, D.N.
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Sefior
Presidente del Senado,

Sefior Presidente:

: & En Mac;.ignmcm su emieasibnlm.
de I haa o de eme informarle
LA Peshe 2, Seaatmo 48 :Mmﬁ“ paiie L;
ﬁbyw oistrada con -

m' "‘:a., 'ac'agem del pmm. te
g m’! ’&;“"

Dr. J. Ricarde Ricourt.,
Secretario Administrativo de la Presidencia
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Nam. 0127 Sento Domingo de Guzmén, D.N.
24 de agosto de 1972.

Sefior

Dr. Atilioc A. Cuzmén Fernéindez,
Presidente Cémera de Diputados,
Su Despacho.

Sefior Presidente:

Aviso a usted recibo de su Oficio Nb.0303, de
feche 22 de egosto de 1972, y del anexo Prcyecto de Ley Sobre
Procedimiento pers 1l Captacién de Tierras Baldfss.

Pléceme informerle, que dicho Proyecto de Ley

fue aprobado por el Senzdo en sesidn de esta misme fecha y re
mitido a1 Poder Ejecutivo pera los fines constituclonsles.

Atentamente le saluds,

Dr. Adrisno A. Uribe Silve,
Presidente.,
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Ném. 01270 Santo Domingo de Guzmén, D.N.
24 de agosto de 1972.~

Sefior

Dr. Joaquin Balaguer,

Honorable Presidente de la Repiiblica,
Su Despacho.

Henorable Sefior Presidente:

Aprobado por ambas Cémaras Legislatives plé-
ceme remitir & usted, pers log fines constitucionales, el -
Proyecto de Ley Sobre Procedimiento para la Captacién de Tig
rras Baldfss.,

Con sentimientos de la mayor ccnsideracién y
estima, le salude muy stentemente,

Dr. Adrisno A. Uribe Silva,
Presidente.
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Sento Domingo de Guzmén, D.N.
22 de Agosto de 1972

Niim.000303:

Doctor

Presidente del Senado
Su Despacho.

Sefior Presidente:

Aprobado por la Cémara de Diputados en Sesién
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el
proyecto de ley sobre Procedimiento parg la Captacién
de Tierras Baldfas. :

Pre31sente de la C-uw\‘ de Dlputados.

reSl (Ferst

Adriano A. Uribe Silva
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Doctor

Adrianc 4., Uribe Silva

Presidente del Senado

Su ‘Despacho.

Sefior Presidente: ,
Aprobado por l= Clmara de Diputados en Sesién

de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el

oyecto de ley sobre Frocedimiento parg la Captacién
de Tierras Bal -

~ Atentamente le aalmh,

Atilio A. Guzmén Fernfndes,

~ Presidente de la Clmara de Diputados.
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA

———————

P
wmpliniento & las asotedes provisiones, has dee
angle de que S¢ adopben otras providenciss
rocediniente que dsbe seguir la supraindicada Cg
mpliv debldsmente su cometido,

. m m s ls sunsiderseids y ﬁm M Conw
ﬂ""mmmwamm“““‘.w .

[_.f";wmm;mmwmmhm
‘tielded que se otorgs e esas previstonss & las actas que g
Mhanummmmmmm
, ipindame, eomo pusde spreciarse econ la lecturs del
Pdvrafo 1X1 del Avtfoulo 1ro., en la ley propussta se consigns
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA
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qua la m de Recuperacidn de Tierrss Sstetales al diew
o ojesutorio no amm COUNST & -
e nte vizilancis pare que ¢@ cbtengan justaments los fie
nes perseguidos por nusstras leyes agregiss, el proysete que
u%%&m&mmzwi&Ww

Joagufn Balaguer
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ASUNTO: PAG.

-

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:
SOBRE PROCEDIMIENTO PARA LA CAPTACION DE TIERRAS BALDIAS

Art. 1.~ La comisién pera la Recuperecidn de Tierras Estetg--
les insti tufda por le Ley No.283, del 20 de merzo de 1972, al -
ejercer las gtribuciones que le confirié el DECRETC No.2196 del
Poder Ejecutivo de fecha 17 de ebril de 1972, pere ls aplicseién
de la Ley 282, de fecha 20 de marzo de 1972 sobre Terrenos Buldios
determineré e individuelizard, previo reconocimiento, los terre--
nos que califique da BALDIOS, segfin el Art.é de dicha Ley 282, y
al efecto levanteré las ectes correspondientes por ceda poreién
de terreno reoanog—ida y calificada "baldfa"™, hsclendo conster su
designaecién catastral sl se trata de inmueble registrado 6 en cupr
80 de mimo. ¥, en eualquier caso, los ldnderos del bloque
total captado, &mperﬂele. clasificacién de la uom. detalles -
de ubicacibn, y les vias de acceso, sl existen,

7 PARRAFO 1: Dicha scte tendré carficter suténtico y serd certi-
ficade por el Secretario de la Comisién, prevismente suscrita por
los tte:tlem intervinientes en la calificacién del bsldfo, visada
por el Presidente de dicha Comisién & vor el miembro que 10 Sus--
tituye. 1L

~ PARRAFO 1I: mm scte, y el informe edieionsl de los téoni--
m serf mﬁ& 8 le muéa de Recuperacién de Tierrss del -

m en plmo. prcvia notificeecidn de dichos documentos & 1o0s




?.‘ e L &

JAMOIDAK ~CEREDN0D

f

15




23 ¥ SENADO
REPUBLICA DOMINICANA

CONGRESO - NACIONAL

ASUN'TOPrOyecto de Ley Sobre procedimientoc pera la PAG.2
captecidn de tierrss baldias,

‘propiétardos. quienes podrén hacer lss observeciones de luger en -
un plazo méximo de quince dfes. Realizado este procedimiento la CQ
misién doiiborﬁgé. pudiendo disponer medidaes adicionales de reindg
gacidn, & cargo de los técnicos que designe, e incluso le sudicién
personal del & 10s interesedos en la fecha y hora que fijeré. Ago-
tadcls 'diohoé trémites, le Comisién dellbeéaré y dictardé la Resolu-
¢ién pertinente. |

- PARRAFO III: Le decisién de la Comisién constaré en Rasolucléﬁ
motiveds que incluiré un mandamiento‘oaecutorio de ceptecibn del -
| baldfo, no obstente cuslquier recurso & proepdimienta; ente cual--
| quier jurisdicién. L& misme Rssoluelﬁn disnohdré la ocupacién del
| haldi6 por el Instituto Agrsrio Dominiceno.

. Art.2.- Bcalizédo'el prseed;hxonto de captacién de todo terre-
nb bﬁldie, de conformidad a le digposiolén do la presente Ley, la
'C;mlaién instltatdapor la Ley 283 del 20 de marzo de 1972, remiti
ré el;cxp.&tonte de luger con el correspondiente informe, al Poder

ﬁnjcoutivn.

 DADA en le Sele de Sesiones de le Cémera de Diputados, Palacio|

del Congreso Nacionsl, en Santo Domingo de Guzmén, Diétrdto Naclo-

nel, Capital de la Repfiblica Dominicane, & los veintidos dfas del

‘mes de agosto del afio mil novecientos setents y dos; afio 129 de la

Independencie y 110 de 1a Restauracién. |
(Fdo) Atilio A. Guzmén Fernéndez

-Presidente,
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Proyecto de Ley Sobre Procedimiento pere 1a "G 3

captacién de Tierras Baldafas.

ASUNTO:
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José Bliglo Bautiste Remos
Secretario

Jesls Merfa Garcfa Morales
Secretario

, DADA en la Sslaz de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso
Naeional‘ en Santo Domingo de Cuzmén, Distrito Nscional, Capital

de la Repiblica Deminicana, & los veinticuatro dfes del mes de -
agosto del afio mll noveclentos setenta y dos; siic 129 de 1z Inde:
pundanﬁ1a y 110 de 1& Resteurscidn,

'Dézz; no-A. Uribe Silva

___ Presidente”
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_ DADA en. la Sala de Sesiones de la Cémara de Diputados,ralacio
del Ga;greso Haclonal, en Sento Domingo de Guzmén,Distrito Nacional, Cg
pital de la Repliblica Dominicana, a los veintidos dfas del mes de agoam
to dal afio mil novecientos setunta y dos; ad
110 de la Restauracién.

José Eligio Bautista Remos
Secretarioc.
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